
Política de Seguridad Vial

      
Establece la política de seguridad vial enmarcada en el compromiso de la implementación de un plan de seguridad vial, teniendo como fundamento la legislación vial nacional y otros riesgos de acuerdo al desarrollo de las actividades, con el fin de lograr un equilibrio en el entorno laboral y el de los clientes, garantizando seguridad y tranquilidad a todos los actores involucrados desde el recibo de la carga hasta la entrega en su destino final.  

  
    

Los principios que rigen esta política son:

● La gerencia invita a todos los conductores a participar y cumplir activamente en el plan de seguridad vial, en beneficio de la compañía y de los clientes.

● Mantener los vehículos en optimas condiciones mecánicas y estéticas, ya que es la herramienta de trabajo e imagen de la compañía en el mercado.
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